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PROVINCIA DE CORDOBA
Articulo 1,® Las leyes obligarán en la Peninsula, islas 

Baleares y Canarias, A los veinte dias do su gromalgación, si 
•a ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la pro- 
®ttlgaei6n el ella en que termina la inserción de la ley en la 
Gaceín oficial.

Art. 2." La ignorancia de lae leyes, no excusa de su cum- 
Phniienfco.

Art. 3,0 Las leyes no tendrán efecto retroactivo, sí no dis
pusieren lo contrario. {Código civil viyínte).

^cal decreto (le S6 de Abril de 1900. — Art. 23, Las Corpo- 
ïaeioneg provinciales y municipales abonarán, en primer tér- 
'Umo, al Notario ó Notarios que autoricen Ias subastas, los de- 
*®ohos por ellos devengados y los suplementos adelantados 
por los misinos, asi como los derechos de inseroión de los 
snnueios en los periódicos oficiales, cuidando de reintegrar- 
se del rematante, si lo hubiere, del importe total de Jos rete- j 

'^“°® gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto t
« regla 8.* del art. 8,°

SUSCRIPCIÓN

En CÚEDOBA Peaota»

Un mes.............................. 3
Trimestre.......................... 8 25
Seis meses........................16 60
tin aJio...........................

PARTICULAR

PUEEA DE CÓBDOBA P»aeU5

Un mes.......................... d
Trimestre....................... 1125
Seis meses......................28 60
Un aho45

Núrnero imeíto, iO séniimos depereta.
Se publier todos loa días, óxo&ptú los Doming^os.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los seflores 
Alcaldes y Secretarios reciban este Bolbtin dispondrán que se 
fije un ejemplar on el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguíoute.

Las Leyes, órdehes y anunciosque sa manden publicar en 
los Boieti)utv Oficiales se han de remitir al Jefe político respec
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los n.on- 
cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1864.1
Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha res

ponsabilidad, de conservar los número.<5 de este Sotelin¡ colec
cionados para su encuadernación, que deberá verificaree al 
final de cada a&o.

AovaitTENCiA. Conforme con la condición 4,* dei pliego 
que ha servido de base para la subasta, no ae insertará ningún 
edicto ó anuncio que sea á instancia de oarte sin que abonen 
los interesados el importe de su publicación, ó garanticen el 
pago, á razón de 25 céntimos por Unoa A parte de ella, y la 
venta de n tuneros sueltos á 40 céntimos.

PARTE OFICIAL

PrejísnÉ ¿el Consejo ¿e Minisiros
(Gcccííi del día 20 de Diciembre.)
88. Mil, el Key y la Keiua 

^'^eeaiíe (q. O. g.) y .4ii^«*í- 
HeaS iramilia cenflnuan 

*"* ttaía t'ecíe .sien uevedad 
^o SH tiu|íortauie t$alud.

Censo de pohlaolo'n de. ISOC
JUNTA PROVINCIAL DE CORDOBA

Circular nám. 3344
_ Después de haber dado las instruc- 

'^iones generales que figuran en mi 
^iiciñar del día 14, publicada en el 
BOLETÍN Oficial número 300, del día 
^^ de este mismo mes, he creído con- 
^Shiente dar otras especiales relati- 
^as á los transeúntes que se encuen- 
^fan en esta provincia, en la recolec- 
'^^Ón de ]f^ aceituna, en la fecha de los 
^ttipadronamientos.

Estas disposiciones interesan en ge- 
®®ral á todos los Ayuntamientos de 

®' provincia, pero muy especialmen- 
^ A los de Lucena, Montoro, Puente

Adamuz, Cabra, Aguilar, Bae- 
^^, Montilla, Eute, Córdoba, Iznájar, 

^^®go y Castro del Kío, cuyos térmi- 
*^03 municipales tienen grandes ex- 
tensioneg dedicadas al cultivo del 
elivo.

Debiendo figurar como transeúntes 
^'’dos los individuos que, pertenecien
tes á otros términos municipales, se 
^heuentren en el 31 de Diciembre á 

■ de Enero próximo en el término 
^hnicip^l de que se trate, y debién- 

ese procurar ante todo que no que- 
eh sin in.scribir ningunos individuos. 

las Juntas municipales procederán á 
la inscripción en la forma siguiente:

Inscribirán ea una cédula colectiva 
á todos los trabajadores de cada finca, 
tenganó no su domicilio en el término 
municipal; considerarán como tran
seúntes á todos aquellos cuyo domici
lio esté en otro término municipal, y 
á aquellos que raanifiesteu ténerlo en 
el mismo término se le anotará la ca
lle y el número en la casilla de ob.^er- 
Kocíoíiés,considerando como tal aque
lla en que figuran las Instrucciones.

Después de recogidas las cédulas y 
antes de proceder á remitir á esta 
Junta provincial la nota del resulta
do obtenido, buscarán á los individuos 
de que se trata en el domicilio mani
festado, y una vez encontrados pro
cederán á tacharlos en la colectiva, 
dejando siempre legible su nombre y 
demás circunstancias para que esta 
Junta pueda siempre comprobar la 
exactitud de las eliminaciones. Cuan
do el individuo referido no figure en 
la cédula ó cédulas correspondientes 
al domicilio declarado, se investigará 
si vive en la casa señalada con su fa
milia y se adicionará á ella ó se ex
tenderá la cédula correspondiente á 
toda la familia si hubiese quedado 
sin inscribir. Si el individuo fuese 
solo se le extenderá la correspondien
te cédula de familia, de la misma ma
nera que en otro caso cualquiera.

Recomiendo á los señores Alcaldes, 
á las Juntas en general y á los Agen
tes repartidores, que cuiden muy es
pecialmente de cumplír estas dispo
siciones, puesto que esta Junta ob
tendrá noticias por otro conducto ofi
cial del número de individuos em
pleados en la recolección de la acei
tuna en las fincas de olivar de cada 
distrito municipal, y las omisiones 
que cometan, no solo serán subsana
das en el número, sino que exigiré ¡a 
más estrecha responsabilidad, no solo 

á los Alcaldes presidentes, sino tam
bién á los individuos de. las secciones 
y Agentes repartidores.

Córdoba 21 de Diciembre de 1900. 
—El Gobernador Presidente interino, 
Luis RonKlSUEZ.

íiipitaciia proíiDEííl de CUrJoii
Circular núm. 3340

Determinándose en el articulo 27 de 
la Ley de 28 de Junio de 1898, que los 
Alcaides y Concejales solo serán res
ponsables con sus bienes propios de 
los descubiertos por contingente pro
vincial, cuando distraigan los fondos 
recaudados, ó no acordasen á su de
bido tiempo los medios legales de re
caudación, se requiere por la presen
te á todos los Ayuntamientos deudo
res por contingente provincial, por 
sus cuotas del cuarto trimestre dei ac
tual ejercicio, que se consignan en el 
siguiente estado, para que subsana
sen en término de un mes las faltas 
en que hayan podido incurrir, en evi
tación de que les sea exigida la res
ponsabilidad personal.

Córdoba 18 de Diciembre de 1900.
El Presidente, Antonio Marla de 

Escamilla.
Cuota de repartimiento provincial que 

adettda7i los pueblos que d continua' 
ciân se eiepresan, por el cuarto tri
mestre del actual ejercicio:

PUEBLOS Beseths.
Adamuz ' 2.977 08
Aguilar 10.627 60
Almedinilla 978 92
Almodóvar 1.612 32
Baena 8.484 69
Belalcázar 2.515 22
Blázquez 312 20
Bujalance 6.624 76
Cabra 10.241 27
Cañete de las Torres 2.043 41
Gíircabuey 2.018 08
Santa Eufemia 673 96

Carlota 1.800 96
Carpio 1.419 63
Castro del Elo 6.636 89
Conquista 160 43
Córdoba 34.296 07
Doña Mencia 1.415 32
Dos Torrea 906 79
Encinas Reales 960 10
Espejo 2.577 64
Espiel . • - "123 87
Fernán Núñez 2.637 56
Puente la Lancha 89 20
Puente Obejuna 3.186 15
Puente Palmera 769 16
Puente Tójar 462 78
Granjuela 266 74
Guadalcázar 797 81
Guijo 220 71
Hinojosa del Duque 4.061 33
Hornachuelos 3.061 46
Iznájar 1.833 01
Lucena 17,862 39
Luque 2.068 63
Montalbán 1.351 70
Montemayor 1,869 15
Montilla 11.606 12
Montoro 12.426 84
Monturque 998 69
Nueva Carteya 57.5 07
Palenciana 748 15
Palma del Río 4.979 86
Pedro Abad 400
Pedroche 818 73
Posadas 2,116 41
Pozoblanco 3.992 87
Priego 6,776 70
Puente Genil 3.302 81
Rambla 4,339 81
Rute 4,229 46
Santaella 4.033 93
Valenzuela 1.000 27
Villa del Río 1.618 56
Villafranca 1.665 18
Villaharta 120 70
Villanueva de Córdoba 2.704 73
Villanueva del Duque 625 95
Villanueva del Rey 914 61
Villaviciosa 1,396 06
Viso 1.626 34
Zuheros 943 42

Total............... 212,680 72
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JUNTA PROVINCIAL DE INS
ANO NATURAL DS 1900

RELACION de Ias cantidades devengadas y abonadas por descuentos de

g 
B o >^ o

168 
169

170

m

172 
173 
171 
175 
176
177 
178 
179 
180
181 
182

183

184 
185

186

>

187

188 
»

189

190 
191 
192 
193 
194 
195 
196

197 
198 
199 
200 
201 
209(

203 
204 
205 
206

207.

>

208

209 
210

1

SXj os

D. José Jiménez..........................

D.^^ Dolores González................
Teresa Pedrosa ....................

Rosario Caballero.................

Purificación Sevillano........

D. Tomás García........................
Juan Rodríguez......................

D,^ Petra Gonzalez....................
Clementa Rodríguez..,..., 

D. Rafael León Pino..................
Rafael León Bergillos..... 

D.^ María Estrella Rael............  
D. Juan Fernández....................

Juan J. Escobar....................
D.''^ Joaquina Lara......................

Dolores Prieto........................

D. Manuel Garcia.......................

D.'* Bernabela Caballero............
Maria Cauda Ruiz.................

D. Rafael Fuentes......................

Camilo Sánchez....................

Vacante.........................................

D.“ Isolina Carballo...,............
Francisca Sánchez................

Vacante................ .......................

D.“ Antonia Aquilina Algaba...

D. Rafael García........................
D. Pedro Martínez Burón.........
D.^ Josefa Redondo.....................

Amalia Pérez........................
Lorenza Millán.......................

D. Joaquín García....................
D.® MariaBarbanera Aguado..
D. José Fortún............................

José Rubin................ ..
D.® Joaquina León....................

Agustina Cuenca....................
Maria de la Torre..................

D. Angel Montero......................

Rafael Luque. ......................

Pedro Martínez Camacho...

D.® Carmen Par (id o....................
D. José Rubio............................

Juan A, Fernández..............
Toribio Cabanillas...............

D.® Ramona Bustamante .... 1.

Consolación Palomo........ ..

Vacante.........................................

D.® Ramona Bustamante-........

D, Francisco Aguyó..................
D.’ Rosa Maria Rodríguez..,..

Clase

de la

Escuela.

Sueldo 
al 

trimestre.

Pesetas, Cía,

Material 
al 

trimestre.

Pesetas. Cu.

Sitaacióu de la Escuela. Fechsa de la

Pro
piedad. Vacante Inte

rinidad ¡Propiedad

»

»

16
--á—
4 6

»

>

»

r
>

»

>

28 30
—á—

5 6

20 30
—á—
6 6

Vacante. Inte
rinidad.

-

1 30
—á—
46

1 30
—á—
46

1 .30
—á— 

,46

1 30
—á— 
46

1 30
—á—
46

18

45

1 19
—á— 
46

DOÑA MENCIA......................

DOS TORRES

ENCINAS REALES................

ESPEJO

ESPIEL.................................   -

FERNAN NUÑEZ

FUENTE LA LANCHA

FUENTE OBEJUNA

(a) Posadillas........................  
ídem..........................................

Ca) Cuenca.............................. ..
Idem..........................................
(a) Coronada............................
(a) Alcornocal......................
(a) Coronada...........................

(a) Hojueloa bajos....................

Idem..........................................
(a) Arga,Ión.......................... ..
(a) Cañada del Gamo..............
(a) Cardenchosa..................... .'

(a) Hojuelos altos...................

(a) ranches ............................

(a) Piconcillo............................
(a) Navalcuervo......................

Auxiliar ....

Elemental.,. 
Auxiliar ....

Elemental. ..

Auxiliar ....

Elemental... 
Auxiliar....... 
Elemental. - . 
Auxiliar.. -.. 
Elemental... 
Auxiliar .... 
Elemental...

»
Auxiliar .... 
Elemental... 
Auxilar........

Elemental.. .

»
Auxiliar.......

Elemental...

>

Au,xiliar ....

Elemental...
» 
>

Incompleta. -

Elemental ..

>
Auxiliar.......
Elemental...

»
>
> 
>

2^
Incompleta..

Incompleta..
»

>

156 25

275
156 25

275

156 25

275
156 25
275
156 26
206 25
125
206 25
275
166 25
275
156 25

275

276 
166 25

275

156 25

275
>
>

112 60

275
27.5
275
137 60
275
166 25
156 25
i

156 26
156 25
166 25
112 SO
68 76

>

68 75

68 75
68 75
68 75
68 75

60 76

68 75

>

68 76

68 76
68 75

>

68 75

68 75

*

68 75 
»
68 75

51 56 
»
61 66
68 75

68 75 
>

68 75

68 76

68 76 

»

68 76

>

28 12

68 75
68 75
68 75 

1
68 75
39 06
39 Û6

39 06
39 06
39 06
28 13
17 19

17 19

17 19
17 19
17 19
17 19

17 19

*

17 19

17 19
17 19

>

90 
90

66

90 
90 
90 
90 
90
90 
90 
90 
90 
90 
90

90 
90

>

>

90
>
>

90 
90 
90
91» 
90 
90 
90

» 
90 
90 
90 
90 
90

52

90 
90 
90 
90

»

33

»

41

90 
90

>

>

24

>

>

90 

»

>

8 

»

49

90

90

90

90

»

90

38

49

»

>

30
6 á —

6

>

1 30
—á—
4 6

»

9 30
—á—

6 6

27
20 á — 

6
>
1 19 
á-

4 5
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THTJCGION PÚBLICA DE CÓRDOBA
{(continuación.} S.« TRIMESTRE.—4:.« 3JE 1899 A 1900

las Escuelas de esta provincia.

X3 JED

COBRADAS EN EL TRIMESTRE
BN EL TBIMESTBE PEKDIENTE-A DE PAGO DE TBIMESTRES ANTEKIORES

lOporlOO 3 por 100 Vuoantea BOporlOO

Pti. Ota.

10 per 100

Pta. Uta.

3 por 100 

Tts, Cte.

»

8 25
4 69

»

Vacantes.

Pta. eta.

60por100 

Pte. Cts.

18 23

137 50

TOTaX

Pta. Cts.

lOpotlOO 

Pts. Cts.

»

6 88 
>

6 SS

S por 100 Vacantes 50 por 100 

Pts. Cts.

TOTAL

Pta. Cts.

61 63

15 13
4 69

144 38

lOpqrlOO 3 por 100 Vacantes BO por 100 TOTAL

Pts. Cta.

78 13

16 13
4 69

144 38

>

6 83 
»

6 88

Pts. Ct3. Pts, Ote. Pts. Cts.

>

8 26
4 69.

Pte. Cts.

43 40

Y

Pts. Cts. ' Pts. Cts. Pta, Cts. Pta. Cts.

»

8 25
4 69

> 78 13

137 50

6 88 
>

6 88

43 40 

»

139 76

30 26
9 38

288 76

18 23

137 50

6 88^ 
»

6 88

»

8 26
4 69;

i
1

>

»

78 13

137 60

3 44 41 67 » 4 69 49 80 > 4 69 4 69 3 44' 41 67 45 11

6 88 8 25 6 88 8 25 30 26 6 88 8 26 ]5 13 6 88 8 26 16 13
4 69 4 69 9 38 > 4 69 4 69 4 69| 4 69

6 88 8 25 6 88 8 25 30 26 6 88 8 25 15 13 6 88 8 25 16 13
4 69 > 4 69

12 33
9 38 » 4 69 4 69 > i

10 32:
4 69| 4 69

0 16 6 19 10 32 34 05 6 16 6 19 11 36 12 38 22 70
3 75
6 10

> 7 50 11 25 > 3 75 3 75 7 50 7 60
6 16 10 33 12 38 34 06 5 16 6 19 11 36 10 32 12 3tí 22 70
6 88; R 2R 6 88 8 25 30 26 6 88 8 25 16 13 6 88 8 25 16 13

4 69
8 25
4 63

» 4 69 9 38 > 4 69 4 69 4 69 4 69
6 88 6 88 8 25 30 26 6 SS 8 25 15 13 6 88 8 26 15 13
> > 4 69 9 38 » 4 69 4 69 > 4 69 4 69

6 88 137 50 13 76 > > 276 433 14 6 88 » Y 137 60 144 38 13 76 > 276 2S8 76

6 88 i 8 25 13 76 16 60 45 39 6 88 8 26 15 13 13 76‘ 16 60 30 26
4 69 > 9 38 14 07 > 4 69 4 69 9 38 9 38

6 88 137 60 6 88 > 137 50 288 76 6 88 Y > 137 50 144 38 6 88' » 137 60 144 38

> 3 70 32 99 36 69 » 3 70 32 99 36 69 » í > >

166 25 > » 166 26 » Y » > » 166 25 156 25

6 88 8 25 6 88 8 25 30 26 6 88 8 25 15 13 6 88 8 26
91 26

15 13
6 62 4 02 91 25 100 89 > Y > 5 62 4 02 100 89

> 3 44 » 137 50 140 .94 > » 3 44 » 137 60 140 94

2 81 > 2 81 5 62 Y » > 5 62 » 6 62

6 88 6 88 8 25 30 26 6 88 8 25 16 13 6 88 8 25 15 13
6 88 8 25 6 88 2 25 30 26 6 58 8 26 15 13 6 88 8 25 16 13
6 88 8 25 6 88 8 25 30 26 6 88 8 26 15 13 6 88 8 26 16 13
> 4 13 » 4 13 8 26 » 4 13 4 13 > 4 13 4 13
6 88 8 25 6 88 8 25 .30 26 6 88 8 25 15 13 6 88 8 25 16 13
3 91 4 69 3 91 4 17 20 3 91 4 69 8 60 3 91 4 66 8 60
3 91 4 69 3 91 4 69 i7 20 3 91 4 69 8 60 3 91 4 69 8 60

1 82 » > 36 46 38 28 1 82 Y 36 46 38 28 > »
3 91 4 69 2 09 2 EO 13 19 9 09 2 60 4 59 3 91 4 69 8 60
3 91 4 69 3 91 ■1 69 17 20 3 91 4 69 8 CU 3 91 4 69 8 60
3 91 4 69 3 91 4 69: 17 20 3 91 4 69 8 60 3 91 4 69 8 60
2 81 3 38 2 81 3 38' 12 .38 2 81 3 38 6 19 2 81 3 38 6 19
1 72 2 06 1 72 2 06; 7 66 1 72 2 06 3 78 1 72 2 06 3 78

73 » 1 72 ^ 4-3 1 72 > 1 72 73 > 73

99 1 19 > i > 2 18 Y > " > 99 1 19 2 18

1 72 2 06 1 72 ' 2 08 7 56 1 72 2 06 3 78 l 72 2 06 3 78
‘.72 2 06 1 72 2 06 7 56 1 72 2 06 3 78 1 72 2 06 3 78
i 72 2 06 1 72 2 06 7 56 1 72 2 06 3 78 1 72 2 06 3 78
1 72 2 06 1 72 ! 2 06 7 56 1 72 2 06 3 7S 1 72 2 06 3 78

94 172: 26 21
I

27 87 l 72 Y 25 21 26 93 94 > 94

78 76 6 11

1
7 65 > »

i
78 76 6 11 7 65

1
1 72 > 68 76 70 47 1 72 » 68 75 70 47 > >

1 72 37 43 » » 40 09 Y * > 1 72 94 37 43 40 09

1 72 1 72 2 06 7 56 1 72 2 06 3 7í 1 72 2 06 3 78
1 72 2 06 1 72 2 06 7 56 1 72 2 06 3 7tÏ 1 72 2 06 3 73

i 1 1
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4 . BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

 Csniisá, ' "deCórdoba
Núm, 3541 

BENEFICENCIA
AnuMcio de primera subasta

Transcurrido sin reclamación el 
plazo de diez días que seflala el arti
culo 29 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, se saca à pública su
basta el suministro de drogas y demás 
artículos medicinales que se necesitan 
durante el aflo de 1901 en Ias farma
cias de los Hospitales de Agudos y de 
Crónicos, sirviendo de tipo el precio 
fijado por la Sociedad farmacéutica 
Espafiola en el catálogo general de 
1891, último publicado por la misma, 
aumentado con el tipo de los cambios, 
declarado oficial en la Gaceta de Ma- 
drid, los días en que tengan lugar los 
pedidos.

Lít subasta tendrá efecto á los trein
ta días después del en que aparezca 
este anuncio en el Boletín Oficial, 
á la una de la tarde, en el salón de 
sesiones de la Comisión provincial, 
bajo la presidencia del señor Gober
nador ó dei Vocal de la misma en 
quien delegue, con asistencia de otro 
señor Diputado designado por la Di
putación y del Secretario de ella, 
con sujeción ai pliego de condiciones 
aprobado, que se halla de manifiesto 
en el Negociado de Adrainistración de 
Beneficencia todos los días hábiles, de 
doce á cuatro-

Las proposiciones se harán en plie
gos cerrados, que presentarán al se
ñor Presidente los licitadores ó sus 
represontantea, con poder notarial, 
bastanteado por el Oficial Letrado de 
la Esema. Diputación, durante la pri
mera inedia hora, debiendo acompa
ñar á la proposición, extendida en 
papel de peseta, su cédula personal y 
un documento justificativo de haber 
hecho en la Caja de la Corporación el 
depósito provisional de 900 pesetas.

Las proposiciones se ajustarán al 
siguiente

MODELO
<Don., vecino de...... , con cé

dula personal de..... clase, núm......., 
expedida en..... , se obliga á suminis
trar á las farmacias de los Hospitales 
de Agudos y de Crónicos las drogas y 
demás artículos medicinales que ne
cesiten durante el aiio de 1901, por los 
precios del catálogo de la Sociedad 
farmacéutica Española de 1894 (ó con 
la rebaja de tanto por ciento) y con 
sujeción al pliego de condiciones, de 
que está enterado.

(Fecha y firm.a,)„
En el sobre ó carpeta del pliego se 

escribirá: «Proposicidn para optar á 
la subasta de (y á continuación el ob
jeto de la misma).»

Lo que se anuncia al público á los 
debidos efectos,

Córdoba 17 de Diciembre de 1900.
—El Vicepresidente, R. Lora y Daza.

Hiisíre Golegio Notarial de Sevilla
Núm. 3543

Debiendo proveerse por concurso, 
entre los Notarios que las soliciten y 

se hallen en las condiciones marcadas 
para los aspirantes al segundo de los 
turnos señalados en el artículo 7.” del 
Reglamento general del Notariado, 
las uoíarlas vacantes en Marchena 
(por fallecimiento de Dou José Maria 
Vargas), y Benamejí, que correspon
den á los distritos notariales de Mar
chena y Rute, respectivamente, se 
hace público por medio fiel presente 
anuncio, para que los aspirantes pre
senten á esta Junta directiva sus soli
citudes documentadas en el improrro
gable plazo de treinta días naturales, 
contados desde el siguiente al en que 
aparezca la convocatoria en la Gace
ta de Madrid.

Sevilla A 12 de Diciembre de 1900. 
—El Decano Presidente, Ildefonso Cal
derón.—El Secretario accidental, Jo
sé María Prieto.

Ayuntamientos
CORDOBA

Núm. 3536
Dispuesto por el Gobierno de S. M. 

que en la noche del 31 del presente 
mes, al 1.® de Enero de 1901, se efec
túe el Censo general de la población 
de España, con sujeción á lo precep
tuado en el Real decreto é Instrucción 
de 6 de Julio último, he creído opor
tuno recomendar á este vecindario 
que se fije en las notas que so inser
tan en las hojas que han de distribuir
se, para que, atemperándose á las re
glas en ellas consignadas, se verifi
que con la exactitud que requiere 
tan importante trabajo estadístico; y 
con el fin de evitar las responsabili- 
dadeí en que pudieran incurrirse por 
la inobservancia de dichos preceptos, 
se reproduce á continuación la parte 
penal con que se conmina á los que 
faltaren al cumplimiento de aquellas 
disposiciones:

Serán castigados con las penas de 
arresto mayor y multa de 123 á 1.250 
pesetas los que desobedecieren gra
vemente á la Autoridad, negándose á 
llenar ó devolver en la forma preve
nida las cédulas de inscripción ó in
dujeren ó cooperaren á igual desobe
diencia por parte de otros.

Serán castigados como reos de fal
tas, con sujeción á las leyes:

1 .® Los que no dejasen en casa 
persona autorizada paríi devolver la 
cédula de inscripción, ni la entrega
ren á la Autoridad en el plazo se
ñalado.

2 .® Los queen la redacción de las 
mismas cédulas faltaren á la verdad 
ocultándola, alterándola ó cometien
do cualquier inexactitud maliciosa,

Córdoba 21 de Diciembre de 1900, 
—J. L, Velasco,

Núm. 3539

Desierta por falta de licitadores la 
subasta anunciada para coatratarpor 
tiempo de tres años, contados desde 
1.® de Enero próximo á fin de Diciem
bre de 1903, el arrendamiento del te
rreno que en la vía pública ocupan 
los aguaduchos situados en la calle 
Claudio Marcelo y Carrera del Preto
rio, pasada la puerta de entreda al 

muelle de pequeña velocidad, anun
ciase de nuevo la licitación de dicho 
acto, que deberá tener efecto á pujas 
llanas en el despacho de esta Alcal
día, el sábado 29 del que rige, á las 
dos de su tarde, bajo el mismo tipo de 
520 pesetas Anuas el primero y 250 el 
segundo, y con arreglo á las condi
ciones que continúan de manifiesto en 
la Secretaria municipal.

Para tornar parte en la subasta de
berán los postores presentar, además 
de su cédula personal y recibo que 
acredite haber consignado en la De
positaría municipal la suma equiva- 
leuíe al 25 por 190 de Ia señalada al 
puesto que pretendan, un fiardor que 
acredite ser contribuyente al Estado 
por territorial, con una cuota que no 
baje de 1Ü0 pesetas, á fin de que man- 
cojumiadamente con el interesado ga
rantice el exacto cumplimiento del 
contrato.

Córdoba 19 de Diciembre de 1900. 
—J, L. Velasco.

FERNAN NIXÑEZ
Núm. 3637

Don Juan Gómez Torres Huertas, Alcalde 
con Mît a clonal de esta villa.
Hago saber: que terminados en bo

rrador los repartimientos de rústica 
y urbana de esta población, respecti
vos al año inmediato de 1901, se ha
llan de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, por término de 
diez días, contados de.sde la fecha de 
su inserción en el Boletín Oficial 
de la provincia, á fin de que los con
tribuyentes en ellos comprendidos 
puedan examinarlos y presentar las 
reclamaciones que ¿1 su derecho con
vengan,

Fernán Núñez 19 de Diciembre de 
19uO,—Juan Gómez Torres.

PUENTE GENIL
Núm. 3538

DiíU Francisco Pérez de Mena y Trujillo, Al
calde presidente del Ayautamieuto eonsti- 
tucien ai de esta villa.
Hago saber: que no habiendo teni

do efecto por falta de licitadores la 
segunda subasta para el arriendo de 
los derechos de consumo, con la fa
cultad de la exclusiva en la venta al 
por menor de las especies comprendi
das en los grupos de líquidos y car
nes, por nn periodo de uno á tres años, 
á contar desde el inmediato de 1901, 
se anuncia Ia tercera y última subas
ta, que tendrá lugar en estas Casas 
Consistoriales, el día 29 del mes ac
tual, de doce á dos de su tarde, en cu
yo acto se verificará dicho arriendo, 
por el expresado año inmediato sola
mente, sirviendo de tipo el importo 
de las dos terceras partes de la ante
rior, que consiste en la cantidad de 
7.539'87 pesetas, por todas las refe
ridas especies, admitiéndose propo
siciones durante la primera hora por 
todas reunidas, y si no tuviere efecto, 
se admitirán en la segunda por ramos 
separados y con sujeción ai pliego de 
condiciones que se halla de manifies
to en la Secretaria de este Ayunta
miento.

Fuente Palmera 19 de Diciembre 
de 1900,—Francisco P. Mena,—Bal
domero Delgado, Secretario,

SECCION DE ANUNCIOS
En apoyo de la advertencia 

que ee hace en la cabeza de este 
periódico oficial, y para rnejer in
teligencia de cuantos en el or
den oficial ó particuliil pUidlqueñ 
anuncios, sea cual fuere su pro’ 
cedeacia, se insertan á continua
ción varios artículos del Real de* 
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.® En los pliegos de con
diciones se consignarán neeesa* 
riamente, entre otras, la obliga* 
ción del rematante de pagar ios 
anuncios, honorarios devengados 
y suplementos adelantados por ^^ 
Notario ó Notarios que autoricen 
la subasta, escrituras, y en gene
ral, toda clase de gastos que oca
sione la subasta y formalización 
del contrato.

Art. 9.° El anuncio habrá de 
co.Qteaer loa pliegos de condicio
nes del contrato, siempre que la 
cuantía total de éste exceda de 
50.000 pesetas.

Art, 23. Las Corporaciones 
provinciales y municipales abo
narán, en primer término, al ^o* 
tario ó Notarios que autoricen 
las subastas, los derechos por 
ellos devengados y los suplem®®' 
toa adelantados poi* los mismos» 
así como los derechos de inser
ción de los anuncios en los 00* 
riódicos oficiales, cuidando de re-, 
integrarse del rematante, si i® 
hubiere, del importe total de 10® 
referidos gastos, de cuyo cargo 
son, con arreglo a lo dispuesto en 
la regla 8.“ del art. 8.”

Las Corporaciones provine^* 
les y municipales no procédera® 
al otorgamiento da la escritura 
de los contratos en que tal i®®* 
trumento público se exija, si® 
que, en el acto de referencia, o^' 
hiban los rematantes el resg®®^ 
do de haber constituido la fianza 
definitiva.

En la imprenta del “Diario do 
Córdoba,, Letrados 18, se haií^ 
de venta los
BEPARTIMIEHTOS 

de las riquezas rústica y u^' 
baña, listas cobratorías Y 
resúmenes, con arreglo 
nuevo modelo obcial.

LOS LIBROS 
borradores de Ingresos y Gasto^’ 
Mayores, Auxiliares y de Caja.

LOS EXPEDIEN- 
tes para guardas jurados.

Listas de embarqtio 
con arreglo al último modclo^^^
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